
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-2

86
2-

6a
cc

-1
d5

9-
e7

d0
-9

24
e-

67
e4

-b
d2

7-
de

8b
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-2862-6acc-1d59-e7d0-924e-67e4-bd27-de8b
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JOSE RAMON MARTÍNEZ CORDERO | FECHA : 07/04/2025 13:01 | NOTAS : F

   

 

 
MINISTERIO  
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FECHA             DESTINATARIO 

SU/REF.  
DEMARCACIÓN DE COSTAS EN 
VALENCIA 

C/ JOAQUIN BALLESTER, 39.  6ª planta 

46009 - VALENCIA  

NUESTRA/REF.  DES01/23/46/0001 
(DL-22-V) 
JL 

 
ASUNTO 

  

 
Audiencia en el expediente de deslinde del tramo de costa de unos setecientos cincuenta (750) metros de 
longitud, correspondiente al término municipal de Bellreguard (Valencia). 

 

Examinado el expediente reseñado en el asunto, y antes de proceder a elaborar propuesta 
de resolución, por esa Demarcación de Costas se procederá a cumplimentar el trámite de 
audiencia previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo siguiente: 

“Se tramita en la Dirección General de la Costa y el Mar el expediente sobre el asunto 

de referencia. 

 

De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede un 

plazo de QUINCE (15) días a los interesados, contados a partir del día siguiente de la 

recepción de la presente notificación, durante el cual se encontrará a su disposición 

para su examen el referido expediente, para que dentro del mismo puedan examinar el 

expediente y presentar, también dentro de este mismo plazo, los escritos, documentos 

y pruebas que estimen conveniente. 

 

En caso de que se desee consultar el expediente en las dependencias administrativas, 

deberá solicitarse cita previa. Si la consulta se desease realizar de forma presencial en 

las oficinas de la Demarcación de Costas en Valencia (C/ Joaquin Ballester, 39. 6ª 

planta) se hará mediante solicitud dirigida a la dirección de correo electrónico     

buzon-dcvalencia@miteco.es, solicitud que será respondida a través del mismo medio. 

Si la consulta se desease realizar en las dependencias de la Dirección General de la 

Costa y el Mar de este Ministerio en Madrid (Plaza San Juan de la Cruz, nº 10), deberá 

hacerse solicitándola a través de la dirección de correo electrónico buzon-

sgdpmt@miteco.es. En ambos casos debe citarse la referencia del expediente 

“DES01/23/46/0001”. 

 

Si desean aportar alegaciones o nueva documentación al expediente, podrán 

efectuarlo de forma telemática a través del enlace 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do indicando como destinatario la 

Demarcación de Costas en Valencia e indicando la referencia del expediente. En caso 
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de no serles posible la presentación por este medio, podrán presentarla 

alternativamente por cualquier otro medio válido (registros físicos de las 

Administraciones Públicas, Correos, etc.) 

 

Asimismo, el expediente y el proyecto de deslinde estarán disponibles para su 

descarga, en formato digital, en el siguiente enlace de la página web de este 

Ministerio: 

 

https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/46-tad-des01-23-46-

0001.html 

 

Una vez cumplimentado dicho trámite, y transcurrido el plazo otorgado, deberán remitirse a 
este Centro Directivo, junto con los acuses de recibo o duplicados firmados que permitan 
tener constancia de la recepción por los interesados de la presente notificación, las 
alegaciones presentadas, o en su caso, certificación de esa Demarcación de Costas de que 
no se han producido alegaciones durante el plazo concedido. 

 

EL COORDINADOR DE AREA, 

Fdo: José Ramón Martínez Cordero. 

Documento firmado electrónicamente 
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